
ANEXO 1

Objetivos Secretaria de 
Energía

ENARSA OFEPHI CFEE
Empresa 

Provincial de 
Energía

CAMMESA IAPG Ex  AYEE Ex YPF

Elaborar política energética nacional eléctrica X X
Coordinación federal de políticas eléctricas X X X
Proponer marcos regulatorios X
Planificación estratégica eléctrica X X X
Orientar nuevos operadores X
Acuerdos internacionales e interjurisdiccionales X
Intervenir en control de entes privatizados o concesionados X
Participar en Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 28855 X

Generar, transportar, distribuir y comercializar energía eléctrica X X X

Administrar fondos de sector eléctrico X
Asesorar (eléctrico) a Gobierno Nacional y Provinciales X
Priorizar estudios, obras, concesiones y autorizaciones X X
Asesorar sobre precios y tarifas eléctricas X

Administrar mercado eléctrico X

Construcción de obras eléctricas X X
Explotación centrales, líneas y redes eléctricas X
Estudios, proyectos y obras de riego, saneamiento X
Inventario recursos hídricos X

Elaborar política energética nacional hidrocarburos X X
Planificación estratégica hidrocarburos X X X
Proponer y ejecutar política de hidrocarburos y combustibles X X X X
Promoción, exploración, explotación, transporte y distribución X X X X
Análisis mercado desregulado de hidrocarburos X X
Coordinación federal de políticas hidrocarburos X X X
Cuidar ambiente y explotación racional de recursos X X X X

Estudio, exploración y explotación de hidrocarburos X X X X
Transporte, almacenaje y distribución de hidrocarburos X X X
Comercialización e industrialización de hidrocarburos X X X
Transporte y distribución de gas X X X
Proceso, refinación, comercialización X X X

Coordinar atribuciones provinciales sobre hidrocarburos X
Planes y Promoción exploración y explotación X X
Resguardo atribuciones tributarias, y pagos de la Nación X
Contar con un sistema de información X X
Investigación, asesoramiento X X
Estudios ambientales X X
Pautas de regalías X

Instituciones
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